
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
 
 
 
Los portavoces de los Grupos parlamentarios del Parlamento de Andalucía 
consideramos intolerable la intromisión y la falta de rigor y respeto a la infancia y 
concretamente hacia los menores extranjeros no acompañados, por parte de Dolores 
Bassa, consejera de Trabajo y Asuntos Sociales y Familias del Gobierno catalán, que ha 
acusado en sede parlamentaria a Andalucía de "mirar a otro lado" y "hacer que los 
jóvenes vengan a Cataluña" a fin de justificar las críticas a su departamento en esta 
materia. Las declaraciones vertidas por esta Consejera de Esquerra Republicana de 
Catalunya (ERC) son xenófobas y ofensivas para los menores y atentan contra la 
solidaridad social que debe existir entre todas las comunidades de España. 
 
Desde el Parlamento de Andalucía instamos a los grupos políticos de otras 
Comunidades Autónomas y, concretamente, a ERC, a respetar la autonomía política y 
de gestión de esta Comunidad Autónoma, referente en materia de protección de 
menores y donde se atienden todos y cada uno de los casos, respetando los Derechos de 
la Infancia y el interés superior de los menores. Sin que en ningún caso esta Comunidad 
Autónoma se desentienda ni mire para otro lado en una realidad que nos es muy 
cercana. 
 
Trasladamos para su conocimiento que en la actualidad atendemos a 821 menores no 
acompañados que residen en centros especializados de esta Comunidad Autónoma. 
 
 

 
 
 
 

En Sevilla, a 10 de noviembre de 2016 


